
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº G 3 6 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 3 OCT 2019 

El Memorándum N° 356-2019-UNTRM-R, de fecha 02 de octubre del 2019, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de 
la Resolución Rectoral, para los tramites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, 
encargando el Despacho del Rectorado, los días 03 (a partir del medio día) y 04 de octubre del 2019, al 
Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior, por ausencia 
justificada del titular, y; 

Que, mediante Memorándum de vistos el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, para los tramites de Ley, con todas 
las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, los días 03 (a partir del 
medio día) y 04 de octubre del 2019, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de 
esta Casa Superior de Estudios, considerando que el titular, realizará la comisión de servicio en la Ciudad 
de Lima, para participar en la Asamblea Nacional de Universidad Públicas del Perú - ANUPP; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
Nº 30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de 
esta Casa Superior de Estudios, los días 03 (a partir del medio día) y 04 de octubre del 2019, para los 
trámites de Ley, por ausencia justifica del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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